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**FAC-S-2022-027359-CE**
Al contestar, cite este número
Página 1 de 3, de la Comunicación Radicado 
No FAC-S-2022-027359-CE del 10 de octubre de 2022 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-IGEFA-DIINS

Señor(a) Señor
ANONIMO  ANONIMO  

   

Contraseña:c6leacHXx7

Asunto: Respuesta queja

Me permito dar respuesta con relación a la queja recibida por esta Inspección, a través de 
oficio No. PDDI10FP-0527 – 2022 del 5 de julio de 2022, radicado en el sistema de gestión 
documental de la Institución con número FAC-E-2022-012262-RE del 5 de julio de la 
anualidad, por medio del cual la Procuraduría Delegada Disciplinaria de Instrucción 10 para la 
Fuerza Pública, envía queja anónima en contra de la señora Coronel YESNID ARLEY 
PINZON GUINEA y Teniente Coronel CARLO ADRIAN CASTRO BARONA, quienes 
aparentemente hicieron irregularidades para recibir cada uno el subsidio de vivienda.

Teniendo en cuenta que la información de la que hacen referencia no es de competencia de 
esta Inspección, se remite la queja con oficio No. FAC-S-2022-001226-CF del 6 de julio de la 
anualidad, al señor General (R) Gerente Caja Promotora de Vivienda Militar y Policía, con el 
fin se haga las averiguaciones del caso y si evidencia irregularidad alguna se de a conocer 
para tomar las acciones a que haya lugar.

Es así, que con oficio FAC-S-2022-001453-CF del 12 de agosto de 2022 / MDN-COGFMFAC- 
COFAC-IGEFA, se solicitó a la Caja Promotora enviar copia de la respuesta o de las 
actuaciones realizadas, remitiendo el oficio No 3-01-20220816025463 del 16 de agosto de los 
corrientes, y recibido por esta Inspección el 20 de septiembre de la anualidad, en el cual se 
indica textualmente lo siguiente:
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Por lo anterior, tal y como lo indica la Caja de Honor, no existió ninguna irregularidad por parte 
de la señora CR. (RA) YESNID PINZON GUINEA y el señor TC. (RA) CARLO ADRIAN 
CASTRO BARONA, en la tramitación de los respectivos subsidios para adquirir vivienda, y 
por esta razón, tampoco hay mérito para proceder disciplinariamente.

Además de lo anterior, con oficio No FAC-S-2022-026226-CE del 30 de septiembre de 2022 / 
MDN-COGFM-FAC-COFAC-IGEFA-DIINS, se dio respuesta de lo actuado al ente de control.
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Con funciones administrativas y de mando como Inspector General de la FAC

Copia: MY BAUTISTA / IGEFA; Copia: AA11 ROZO / SIDOA

Elaboró: MY. BAUTISTA / IGEFA Revisó: CR. PRIETO / DIINS  Aprobó:CR. PRIETO / DIINS

Coronel DANIEL EDUARDO PRIETO BERMUDEZ
Director Inspecciones  
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